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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03B1-
20210000024, relativo a la realización del evento «UN APRENDIZ SIEMPRE SERENO» COLOQUIO EN 

CONMEMORACIÓN A LOS 10 AÑOS DEL FALLECIMIENTO DE CARLOS EDUARDO ZAVALETA.  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante Oficio N.° 000041-2021-EPLIT-FLCH/UNMSM de fecha 30 de junio de 2021, la 
Directora de la Escuela Profesional de Literatura, comunica que el Grupo de Ética y Literatura 
(GDESEYL) y el Centro de Estudiantes de Literatura (CELIT), han organizado el evento «UN 

APRENDIZ SIEMPRE SERENO» COLOQUIO EN CONMEMORACIÓN A LOS 10 AÑOS DEL FALLECIMIENTO DE 

CARLOS EDUARDO ZAVALETA, por lo que solicita la autorización respectiva. El evento se desarrollará 
los días 7 y 8 de octubre de 2021;  
 
Que dicho evento académico tiene como propósito reivindicar el legado literario, académico y 
pedagógico del Dr. Carlos Eduardo Zavaleta, escritor en el campo cultural peruano, así como 
incentivar los estudios en torno a su vasta obra literaria;  
 
Que es política de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, el promover y apoyar la realización de 
actividades académicas complementarias de las acciones propias de la investigación y formación 
profesional, y; 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas;  
  
RESUELVE: 
 
1° AUTORIZAR la realización del evento «UN APRENDIZ SIEMPRE SERENO» COLOQUIO EN 

CONMEMORACIÓN A LOS 10 AÑOS DEL FALLECIMIENTO DE CARLOS EDUARDO ZAVALETA, 
organizado por la Escuela Profesional de Literatura, el Grupo de Ética y Literatura (GDESEYL) 
y, el Centro de Estudiantes de Literatura (CELIT), a desarrollarse los días 7 y 8 de octubre de 
2021. 

 
2° COMUNICAR la presente Resolución de Decanato a la Escuela Profesional de Literatura y, a las 

demás instancias pertinentes de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, para su 
conocimiento y demás fines. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
  DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                                     DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
                        VICEDECANA ACADÉMICA                                                                       DECANO  

  
 
 

               /mder. 
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